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Programa 
 

Objetivos generales: 
- Que el estudiante adquiera un conjunto de destrezas que le permitan hacer una 

elección de carrera cónsona con sus intereses y posibilidades de ingreso. 
- Proporcionarle al estudiante una formación integral a través de la presentación de 

algunos tópicos de su interés. 
 

Objetivos específicos: 
 Al finalizar el trimestre el estudiante estará en capacidad de: 

- Aplicar el modelo de toma de decisiones a la elección de su carrera 
- Determinar sus posibilidades de ingreso a una carrera mediante el cálculo del índice 

de aprovechamiento y el uso de la información relativa a cupos e índices de ingresos 
por carrera. 

- Participar activamente en la organización y ejecución de grupos de trabajo que le 
permitan vincularse con las diferentes carreras y favorezcan la realización de 
actividades sociales recreativas. 

- Promover el desarrollo de actitudes a partir de los tópicos presentados. 
 

Modalidad “A”: Charlas 
 A través de esta modalidad se pretende que el estudiante obtenga información 
general sobre diversos temas de su interés (institucional, académico, vocacional), se vincule 
a su cohorte y se introduzca en los temas que trabajará EGA “B” 
 

Modalidad “B”: Aula 
 Durante todo el trimestre el estudiante mantendrá actividades con sus compañeros 
de sección de: ejercicios en clase, talleres para crear y/o desarrollardestrezas, obtener 
información, etc.; asesorados por una planta interdisciplinaria de profesores y recurso de 
apoyo para cumplir lo siguiente: 

- Profundizar en el conocimiento de las diferentes carreras (ambiente físico, demanda 
profesional, perfil profesional, condiciones de trabajo, posibilidades de empleo, etc.) 

- Elección de alternativas, análisis de los cursos de acción y toma de decisiones. 
- Identificar y utilizar las fuentes de recursos de información vocacional y disponibles 

dentro o fuera de la USB. 
- Analizar los diferentes tópicos presentados en EGA “A” 

 
 
 
 



Evaluación: 
1. La materia será evaluada con el criterio de aprobado (A) o reprobado (E); 

quienes reprueben la asignatura pueden cursar EGA- 112, pero deben cumplir 
con un programa complementario asignado por su respectivo profesor de EGA, 
para aprobar su asignatura EGA- 111 

2. La asistencia a las actividades programadas es condición para aprobar la 
asignatura. Se requiere un mínimo de 70% de asistencia a cada una de las 
modalidades EGA A y B. 

3. La evaluación de los objetivos programáticos se realizará en función de los 
contenidos, de los procesos grupales, y/o el grado de satisfacción alcanzado por 
los estudiantes. 

 
 


